
 
SCI-412-2025 

 
                Cartago, 22 de mayo de 2025 

 
 
Señores 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos 
Asamblea Legislativa 
 
 

REF: Pronunciamiento sobre el proyecto de 
ley Expediente N.° 24.415 “ADICIÓN DE UN 
ARTÍCULO 162 A LA LEY N.° 6683, LEY DE 
DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS 
CONEXOS” 

 
 
Estimados señores: 
 
Para los fines consiguientes, me permito remitir el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, en la Sesión Ordinaria N.° 
3408, Artículo 11, del 21 de mayo de 2025, y que dice: 
 
RESULTANDO QUE: 
 
1. El artículo 84 de la Constitución Política de la República de Costa Rica establece:  

 
La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura superior que goza 
de independencia para el desempeño de sus funciones y de plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, así como para darse 
su organización y gobierno propios. Las demás instituciones de educación 
superior universitaria del Estado tendrán la misma independencia funcional 
e igual capacidad jurídica que la Universidad de Costa Rica.  
 
El Estado las dotará de patrimonio propio y colaborará en su financiación.  

 
2. El artículo 88 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, 

establece: 
 

Para la discusión y aprobación de proyectos de ley relativos a las materias 
puestas bajo la competencia de la Universidad de Costa Rica y de las demás 
instituciones de educación superior universitaria, o relacionadas 
directamente con ellas, la Asamblea Legislativa deberá oír previamente al 
Consejo Universitario o el órgano director correspondiente de cada una de 
ellas. 
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3. El artículo 18, inciso i) del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, señala: 

 
Son funciones del Consejo Institucional: 
… 
i. Evacuar las consultas a que se refiere el Artículo 88 de la Constitución 

Política de la República. 
... 

 
4. En el “Procedimiento para la atención y emisión de criterio ante consultas de 

proyectos de ley enviados por la Asamblea Legislativa”, se establece la 
metodología de atención y emisión de criterio a las consultas de los Proyectos 
de Ley sometidos a conocimiento del Consejo Institucional por la Asamblea 
Legislativa. En lo conducente se extrae lo siguiente: 

 
1. Recibe el documento en consulta enviado por la Asamblea Legislativa.  
 
2. Traslada el documento a la Oficina de Asesoría Legal, de inmediato una 

vez recibido, para que emita dictamen en el plazo de 3 días hábiles... 
 

[...]  
  

4.  El documento es dado a conocer a la Comunidad Institucional mediante 
la cuenta oficial de correo electrónico, para consulta pública, indicando 
que las observaciones deberán ser enviadas directamente a la Asamblea 
Legislativa y señalando la dirección de correo pertinente. 

 
5. Recibido el dictamen de la Oficina de Asesoría Legal, la Presidencia 

confecciona la propuesta que conocerá el Consejo Institucional. El 
Consejo se pronunciará ordinariamente solo sobre si el proyecto afecta o 
no la autonomía universitaria. No obstante, cuando lo considere 
conveniente podrá pronunciarse sobre otros aspectos del proyecto. 

... 

 
5. La Secretaría del Consejo Institucional recibió en consulta por parte de la 

Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, el proyecto de ley “ADICIÓN DE 
UN ARTÍCULO 162 A LA LEY NO. 6683, LEY DE DERECHOS DE AUTOR Y 
DERECHOS CONEXOS” (AL-CPAJUR-1560-2025 del 17 de marzo de 2025), 
contenido en el Expediente N.º 24.415, mismo que fue consultado a la Oficina 
de Asesoría Legal en oficio SCI-227-2025, fechado 19 de marzo de 2025. De 
igual forma fue sometido a conocimiento y consideración de la comunidad 
institucional a través de mensaje de correo electrónico. 
 

6. La Oficina de Asesoría Legal emitió su criterio en el oficio AL-305-2025 del 21 
de abril del 2025, indicando lo siguiente:  

 
... 

I. SINOPSIS  
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Expediente  N° 24.415 

Nombre  
Adición de un artículo 162 a la Ley No. 6683, Ley de 
Derechos de Autor y Derechos Conexos 

Objeto  

Adicionar un artículo 162 a la Ley N.º 6683, Ley de 
Derechos de Autor y Derechos Conexos y que se corra 
la numeración, con la intención de preservar, facilitar y 
promover el acceso con fines didácticos o de 
investigación [sic] 

Incidencia  

Desde el punto de vista jurídico se determina que el 
Proyecto de Ley no transgrede las competencias 
propias de la Institución, ni presenta roces con la 
autonomía otorgada constitucionalmente al Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, por cuanto su contenido no 
regula ni interfiere en el funcionamiento interno, la 
organización, la administración, ni la gestión de los 
recursos de las universidades públicas, que son los 
elementos esenciales protegidos por el principio de 
autonomía universitaria consagrado en el artículo 84 
de la Constitución Política de Costa Rica. 

Recomendación   
Con base en lo expuesto se recomienda, para efectos 
de atender la audiencia conferida por la Asamblea 
Legislativa, no presentar oposición. 

 
II. CRITERIO JURÍDICO  

 
La presente consulta se contrae fundamentalmente a la revisión y emisión 
del criterio en torno al Proyecto de Ley “Adición de un artículo 162 a la Ley 
No. 6683, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos”, tramitado bajo 
Expediente N°24.415, y al efecto se indica: 
 

A) CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Objeto del Proyecto: El objetivo del Proyecto es adicionar un artículo 162 
a la Ley N.° 6683, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos y que se 
corra la numeración. 
  
Motivación: En los últimos años, el manejo de la información ha sufrido 
importantes cambios que afectan tanto la generación como el consumo de 
contenidos. Esto ha llevado a las bibliotecas a ofrecer alternativas de acceso 
para sus usuarios virtuales. 
 
Digitalizar permite que los documentos y periódicos no sean dañados por 
incidencias, vandalismo o cualquier otro problema que ocurra en el lugar 
físico; tampoco que se degraden o dañen irreparablemente por el paso del 
tiempo. La documentación digitalizada es accesible desde cualquier lugar y 
se puede limitar el acceso a la misma o hacer copias de seguridad de forma 
regular para evitar cualquier pérdida de información. 
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Los derechos de autor son permanentes durante toda la vida. Después del 
fallecimiento del autor, disfrutan de ellos por el término de 70 años, quienes 
los hayan adquirido legítimamente. Posterior al plazo de protección, la obra 
pasa a ser de dominio público y, en general, se puede utilizar o reproducir 
libremente, siempre y cuando se respete el derecho moral. 
 
Contenido de la propuesta: De la revisión efectuada del texto propuesto 
sobre la cual se nos confiere audiencia se determina que está conformada 
por un artículo que propone adicionar un artículo 162 a la Ley N.º 6683, Ley 
de Derechos de Autor y Derechos Conexos y que se corra la numeración. 
 

Texto 
vigente 

Propuesta de reforma Observaciones 

Ley 6683 ARTÍCULO   ÚNICO- 
Para que se adicione un artículo 162 
a la Ley N.º 6683, Ley de Derechos 
de Autor y Derechos Conexos y se 
corra la numeración. El nuevo texto 
dirá lo siguiente: 

Se agrega un nuevo 
artículo 162 a la Ley 
de Derechos de Autor 
y Derechos Conexos, 
y se correo la 
numeración de la Ley.  

Artículo 
162°.- 

Artículo 162- Se crea un nuevo 
artículo 162 para 
preservar y facilitar el 
acceso con fines 
didácticos o de 
investigación 

Rige a partir 
de su 
publicación. 

Con la intención de preservar, facilitar 
y promover el acceso con fines 
didácticos o de investigación, la 
Benemérita Biblioteca Miguel 
Obregón Lizano podrá digitalizar y 
permitir el acceso al público a las 
ediciones de periódicos de circulación 
local o nacional impresos en papel 
durante el siglo XX, aunque no hayan 
cumplido 70 años desde su 
publicación. 

 

 
B) Incidencia del Proyecto para la Autonomía Universitaria  

 
La autonomía universitaria sustentada en el artículo 84 de la Constitución 
Política1 garantiza el derecho a organizarse, administrarse y regularse a sí 
misma, sin interferencias de grupos o sectores externos, así como a emplear 
sus recursos de acuerdo con sus propias decisiones. Todo esto dentro de 
los límites establecidos por la misma Carta Magna. Las universidades tienen 
independencia funcional. Tienen facultades y potestades suficientes para 
reglamentar autónomamente tanto el servicio público de docencia como el 

 
1 ARTÍCULO 84.- La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura superior que goza de independencia para el 
desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, así como para 
darse su organización y gobierno propios. Las demás instituciones de educación superior universitaria del Estado tendrán la 
misma independencia funcional e igual capacidad jurídica que la Universidad de Costa Rica.  
El Estado las dotará de patrimonio propio y colaborará en su financiación.   
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de investigación y de extensión, así como disponer y ejecutar las políticas 
que mejor considere convenientes en estas áreas. 
 
En este caso, el proyecto ley referente a adicionar un artículo 162 a la Ley 
N.º 6683, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos, no transgrede las 
competencias propias de la Institución, sino que dicha normativa facilitaría 
el acceso a la información en forma digital, con fines didácticos y de 
investigación, respetando los derechos de autor y derecho moral. 
 
Por ello desde el punto de vista jurídico se determina que el Proyecto de Ley 
no transgrede las competencias propias de la Institución, ni presenta roces 
con la autonomía otorgada constitucionalmente al Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, por cuanto su contenido no regula ni interfiere en el 
funcionamiento interno, la organización, la administración, ni la gestión de 
los recursos de las universidades públicas, que son los elementos 
esenciales protegidos por el principio de autonomía universitaria consagrado 
en el artículo 84 de la Constitución Política de Costa Rica. 

 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 
Con base en lo expuesto se recomienda, para efectos de atender la 
audiencia conferida por la Asamblea Legislativa: Sobre el Proyecto de Ley 
N°24.415 no presentar oposición en razón de que, desde el punto de vista 
jurídico se determina que no transgrede las competencias propias de la 
Institución, ni presenta roces con la autonomía otorgada constitucionalmente 
al Instituto Tecnológico de Costa Rica. 
 
Se recuerda que esta Asesoría Legal en su carácter consultivo emana 
criterios técnico- jurídicos por lo que este dictamen no es vinculante, dada 
las facultades de decisión que ostenta y ejerce el Consejo Institucional. 
 
... (La negrita y subrayado es del original) 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Instituto Tecnológico de Costa Rica, por medio del Consejo Institucional, debe 

emitir criterio sobre los proyectos de ley que la Asamblea Legislativa le envía a 
consulta, en acatamiento del artículo 88 de la Constitución Política. De 
conformidad con la normativa establecida por este Consejo, el pronunciamiento 
que se efectúe ordinariamente versará sobre la transgresión de la autonomía 
universitaria; no obstante, cuando lo considere conveniente podrá pronunciarse 
sobre otros aspectos de los proyectos consultados.  

 
2. El proyecto de ley N.º 24.415, denominado “ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 162 A 

LA LEY NO. 6683, LEY DE DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS 
CONEXOS”, tiene como finalidad permitir que la Benemérita Biblioteca Nacional 
Miguel Obregón Lizano digitalice y facilite el acceso público a ediciones de 
periódicos impresos durante el siglo XX, incluso si no han transcurrido 70 años 
desde su publicación, siempre que sea con fines didácticos o de investigación. 
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Esta medida busca preservar el patrimonio documental y ampliar el acceso al 
conocimiento, en respuesta a los desafíos actuales en materia de conservación 
y acceso a la información. 
 

3. La Oficina de Asesoría Legal, mediante el oficio AL-305-2025, concluyó que el 
proyecto no transgrede las competencias propias del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, ni afecta su autonomía constitucional, ya que no regula ni interfiere 
en su funcionamiento interno, organización, administración o gestión de 
recursos. Por el contrario, se considera que la propuesta legislativa podría 
incluso facilitar el acceso a información útil para la docencia y la investigación. 
 

4. En atención a lo anterior, y con base en el análisis jurídico recibido, el Consejo 
Institucional considera que no existe oposición institucional al proyecto de ley, 
en tanto no vulnera la autonomía universitaria ni afecta negativamente las 
funciones del Instituto. 

 
SE ACUERDA: 
 
a. Indicar en respuesta a la consulta recibida de parte de la Asamblea Legislativa, 

a través de la instancia consultante que, en el proyecto de ley detallado a 
continuación, no se encontraron elementos que transgreden las competencias 
propias del Instituto Tecnológico de Costa Rica o su autonomía. 

 
Expediente Nombre del proyecto Comisión consultante 

N.° 24.415 
 

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 162 A 
LA LEY N.° 6683, LEY DE 
DERECHOS DE AUTOR Y 
DERECHOS CONEXOS 

Comisión Permanente de 
Asuntos Jurídicos 

 
AL-CPAJUR-1560-2025 

 
b. Indicar que el presente acuerdo no podrá ser impugnado por carecer de efectos 

jurídicos propios.  
ACUERDO FIRME 

  
Con toda atención,  

 
 
 
 

Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc. 
Presidencia  
Consejo Institucional  
 

MAG/kmm 
 
Copia:     Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., Rectoría 
 
REF: Z:\Acuerdos\2025\3408 
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